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RESOLUCION de 17 de julio de 1992, de la Secretaría
de Estado tú! Industria, por la que se convoca concurso
especifico para la provisión de puestos de trabajo en la
Secretaría de Estado de Industn·o (Grupos A. B. e y Dj.

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaria de Estado. dotados
presupuestariarnente. cuya provisión se estiIna conveniente en atención
a las necesidades del servicio,

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según la redacción dada al

· mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio. y Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, por el que se. aproeba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun­
cionarios Civiles de la Administración del Estado, previa aprobación
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública., ha disPuesto:

ConYÓcar concurso especifico para cubrir los puestos vacantes que
se relacionan en el anexo 1 a esta Resolución, el cual, de acuerdo
con el articulo 14 de la Constitución espaftola y lliDireetiva Comunitaria
de. 9 de febrero de 1976. tiene en cuenta el principio de igualdad
de trato _entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios y se desarrolla
con arreglo a las siguientes

B. s es

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso losfun·
clonarlos de carrera de la Administración del Estado _de _los Cuerpos
o Escalas clasificados en los Grupos A. B. C. Y D comprendidos en
el articulo 2S de la Ley,30/1984. de 2 de agosto. que reúnan los
requisitos que se indican para cada pUeStO en el anexo 1 de esta
Resolución._

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el nñsmo, con
independencia del nivel del grado personal consolidado o del _nivel
del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-1. - Podrán participar en esta convocatoria los funcio­
narios comprendidos en la base primera que se encuen~n en situación
de servicio activo. servicios especiales. servicios en Comunidades Autó­
nomas, excedencia forzosa. suspensión provisional procedentes de la
situación de suspenso, que hayan cumplido el periodo de suspensión.
excedentes voluntarios y excedentes' para el CUidado de los hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas. sólo podrán participaren el concurso Si
a la fmatización del plazo de presentaCión de instancias han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso. en aplicación de
10 establecido en el artículo, 11.2 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero: - .

3.1 Funcionarios con dos aftos de permanencia. desde la toma
de posesión de su últirn.o puesto de trabajo de destino defmitivo.

3.2 Funcionarios que. aun no cumpliendo e1requisito señalado
en el PWlto anterior, se encuentren prestando servicios en el ámbito
de esta Secretaria de Estado.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos. durante el primer año de excedencia sólo podrán participar

· si en la fecha de terminación del plazo de preseñtaci6n de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido. salvo que tengan reservado el puesto de trab:ljo en el ámbito
de: esta Secretarta de Estado.

3.4 Funcionarios que hayan -sido removidos de su puesto de trabajo
obtenido por concurso o libre designación o aquellos cuyo puesto de
trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por mte·
rés particular (articulo 29.3, eJ, de la Ley 301l9841. sólo podrán par­
ticipar si llevan más de dos aftas en dicha situación.

S. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunirlos
requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servi~io activo mediante adscripción pro­
visional. que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a Que se refiere el pr-t..~ente

punto que no participen. serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los c~tes.

Tercera-Los funCionarios con alguna discapacidad podráil instar
· en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados

que no suponga una modificación exorbitante en .. el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del inte~esado.
en entrevista personal. la infonnación que estime necesaria en orden
a la adaptación aducida. asi como el dictamen de los Organos Técnicos
de la Administración Laboral. Sanitaria O de los competentes del Minis­
terio de Asuntos Sociales Y. en su caso. de la Comunidad Autónoma

correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación solicitada
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones
del puesto en concreto.

Cuarta.-l. La valoración de los meritos para la adjudicación de
los puestos de trabajo se realizará en dos fases.

2. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse
los puestos convocados será de cinco puntos en cada una de las dos.
fases. No se valorarán, en consecuencia, en la segunda fase los meritas
de aquellos concursantes que hubieran obtenido menos de cinco puntos
en la fase primera.

Quinta.-Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente baremo:

l. Primera fase.

1.1 Grado personal consohdado
Par la posesJon de grado personal consolidado se adjudicaran hasta

un máximo de tres puntos. segun los sIgUientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, segUn el criterio siguiente:

J;'or el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al
del puesto soficitado: Dos puntos.

Por ei desempeño de un puesto de trabajo igual o inferior en uno
o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en
más de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos, los funcionarios que COncursen desde una situación
distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades Autónomas
y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que. estando en dichas
situaciones. desempeñen un puesto de trabajo-sin nivel de complemento
de destino, se entendera que están desempeñando un puesto de nivel
20. 16. II y 9, según pertenezcan. respectivamente. al Grupo A. B.
C~oD.

1.2.2 Por la experiencia en el desempeño. durante los Ultimas
cinco años, de puestos de trabajo de contenido técnico similar al del
puesto solicitado, se concederán hasta un máximo de tres puntos.

1.3 Cursos.-Por la superación de los cursos de formaci6n y' per­
feccionamiento que tengan relación directa con las actividades a d.esaJTo..
llar en el puesto de trabajo que se solicita, en los que se haya expedido
diploma. certi:ñCación de asistencia y/o de aprovechamiento se otorgará
hasta medio punto por cada curso, con un máximo de tres puntos.

lA Antigúedad.-5e valorará a razón de 0,15 puntos por cada
año completo,de servicios:, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo Q Escala. expresamente reconocidos.
No se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente
a otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.

2.1 Méritos especific05.-5e valorarán los méritos especificos ade­
cuados a las caracterh,-ticas de cada puesto que se determinan en el
anexo r hasta un máximo de diez puntos.

La Memoria., en aquellos puestos en que se exija. consistirá en
~ un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos. condiciones

y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato. con
base en la descripción del puesto que· fIgura en el anexo L Constara
de un máximo de tres foUas mecanografiados a doble espaCio. De
los diez puntos de valoración máxima de esta segunda fase, podrán
atribuirse a la Memoria hasta un máximo de tres puntos.

La entrevista versará sobre los méritos especificas adecuados a las
características de los puestos que f¡gura.n en el anexo r y en ella se
valorarán la fonnación, experiencia, capacidad y actitudes de los con­
cursantes en relación con los puestos solicitados.

En los puestos en que se establece la celebración de entrevista.
la Comisión de Valoración podrá decidir no entrevistar aquellos con·
cursantes que, en los méritos especificas considerados hasta el momento
de la entrevista. obtengan una puntuación inferior a tres puntos,

Sexta.-lo Los requisitos y méritos que se invoquen deberán refe·
rirse a la fecha de fInalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los meritas indicados en el número 1, de la base quinta. deberán
ser acreditados por certificado, en copia del modelo que figura como
anexo II a esta Resolución, que deberá ser expedido por la Subdirección
General competente en materia de personal de los Departamentos
Ministeriales ° por las Secretarias Generales u úrganos similares de
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Ilmo. ~r_ Subsecretario del Departamento.

Laque comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de julio de 1992.-El Secretario de Estado de Industria

por delegación (ResOlución de 16 de julio de' 199 t. llBoletin OficiaÍ
del Estado» del 22). el Subsecretario,· Mariano Casado González.

I

dcl Ministerio y un Jefe de Servicio o un .Director de Programas de
la Subdirección General de Recursos Humanos. que actuará como Secre­
tario y podrá ser SliStituido en -caso de no poder actuar por no cumplir
los requísitos del párIafo cuarto de esta base en relación con algún
puesto c;oncr-eto~dc 10$ -convocados, pasando entonces. a ser asesor
de la Comisión.

Podrán fonnar Parte de esta-Comisión de Valoración un repre­
sentante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguien­
tes: Confederación. Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF>,
Unión General de Trsblliadores (UGT). Comisiones Obreras (CC.OO.l.
Convergencia Inte""'dical Galega (Cl.G.l. y Eusko Languillen AJkar·
tasnna·Solidarldad de Trabl\iadores Vascos (ELA·STV).

Los miembros de la ComiSión deberán pertenecer a grupo de titu­
lación i¡uaJ. o superior alexigido para los puestos convocados y, además,
poseer grado personal o desempeñar puestos de' nivel igual o superior.

La· Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convoc~te.previa solicitudde la Comisión, los cuales
actuarán con voz pe~invoto en. calidad de asesores.

UndéciIna-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concursotendtán la· consideración de voluntariOs y en con­
secuen<ria no generaran, derecho al abono de los gaStos dc .viaje.

2. No se lld.tmtirim soücitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instaIíclas.

3. Los destinos acljudicados serán irrenunciables excepto cuando
cl funcionario hubiera. obtenido destino en otTo concurso, en cuyo
caso podrá optar, durarite el plazo posesorio. por uno de los doS-.
viniendo obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los
dem8sI)epartamentos· en cuyos concursos participó, dentro del plazo
de tres dias.

DuodéciJna.-l. 4 presente cónvocat-otla se resolverá por Reso­
tueión de esta Secretaiia de Estado en un plazo máximo dc dos meses.
contad()S des4e el dia siguiente al de la fmatización de la presentación
de instancias. Dicha resoluciótl se publicará en el «Boletin Oficial del
Estad-o•.

2 La resolución deberá expresar necesariamente, junto con el des·
tino adjudicado, el gnipo de titulación. el Ministerio o Comunidad
Autónoma. localidad y nivel del puesto de origen .desempeñado por
el 1'wicionario,-o,en su caso, la situación administrativa de procedencia.

3.E1 personal qUe obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar enconcunos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como las' Comunidades Autónomas. hasta
que hayan tTafiscunidodos años desde que obtuvieran la vacante corres­
lxmdicmte. con las excepciones establecidhs en el apartado f) del articulo
20.1.de la~ 30/1984, de 2 dc agosto; según redacción dada por
la Ley 231 191111. de 28 dejnli!>.

4. El ph\zQ de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres diassi ra,dica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta. el reingreso en el servicio. activo.

5. .El pI,¡¡ro de toma de ~ión comenzará a contar a partir
del dia sigUiente al deleese, que deberá efectuarse dentro de lostTes
dias· siguientes a la publicación de la resolución del concurs.o. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá contarse desde su publicación.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
. funcionario· podrá .diferir el cese. por necesidades del servicio. hasta

veinte dias hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General
de Recursos Humanos de eSte Ministerio.

AsiIirismo.el S\1bsec.retarlo de este Ministerio donde ha obténido
nuevo deStino el funcionario. podrá conceder una prórroga. de incor­
poración hasta un máXimO de veinte dias hábiles. si el destino radica
en distinta localidad·y asi lo solicita et-interesado por razones justificadas.

7. El cómputo de los plazosposesorlos se iniciará cuando fInalicen
los pemú-sos o licencias que. en su· caso. hayan sido· concedidos a
los interesados. salvo qUe, excepcionalmente y por causas justificadas,
este Ministerio acuerdeS\lSPC'rtder el disfrute de los mismos.

Deciinotercera.-Los destinos adjudiCados serán comunicados a las
unidades de personal de los Departamentos·Ministeriales a que fIgUran
adscritas los Cuerpos o Escalas. o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Decimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán· ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

los Organismos Autónomos. si se tnita de funcionarios destinados en
Servicios Centrales, y por las Secretarías Genendes de las: Delegaciones
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles. cuando'$C ttat,e de fuIlcionarios
destinados en los servicios periféri(:os de óml!ito "'Bíoilal " pIIl"Úleial.
respectivamente, en los termines que 4etenniIla,~larticuJq11 delRea1
Decreto 216911984. de 28 de noviem~«1IQ~ OjicilU del Estado>
de 7 de diciembre), con excepción de l~ ~iQnatiosdestinados en

. el Ministerio de-Defensa, cuyos eertüicados~tárt_~c:kl$. en todo
caso, por la Subdirección General de P~iial (;ivjJ dClDepartamtmtO.

Respecto del personal destinado enColO~Autón"","", dicha
certificación deberá ser expedida por la Dife!:<lÓtl<ieneraI de la Función
Pública de la Comunidad u Organism9 shhilaJ::; o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente. en el caso de funciónariosde Cuerpos
o Esca1asde carácter departamental.

Respecto a los funcionarios qucse encuentren en la situación admi·
nistratiVa de excedencia 'voluntaria o de excedencia _por el cuidado
de hijos. cuando hubiera dtlcaido _el derecho a teserva- del- PUesto de .
trabl\io. la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o EScala, o por la Direc·
d.6n General de la Función Públicasipel:teneeen_:alas~aextingUir
de la AISS. o a los Cuerpos dependienle$ de la $ecretar1ade Estado
para la Administración Pública. En el-caso delos~tesvOluntarios
o de excedencia por el CUidadod,e -hiJos.- ~.-_ h\l~ decaido el
derecho a reserva del puesto de -trab&io. pC:rte#l~J,en~ _a las restantes
Escalas de Organismos Autónomos..tales'~<;i9ne$,serán expedidas
por la Unidad de Personal del MiniStetion~!>dQnde "'vieran
su último destino. Asimismo. adjuntaríma,su'soslic::i.tu<f de(:~i6n
de no haber sido separado dél servicio decuaIquiera de las Adtni-
nistraciones Públicas. , ',

3. Los ~éritos especificos a qUe~ rcfcI'enciaela~ 2.1
de la base quinta serán. acreditados ,documentiilmente por Jos con~
cursantes mediante las pertinentes certificaciones. titlilos justificantes
o cualquier otro medio. .-

4; Sin perjuicio de lo indicado en loS dos puntos ,arttc;riores,. la
Comisión de Valoraci6n podri recabar de los. inte~os las acta..
raciones. o, en su caso, la apottaci6n de la dQCUD'le1ltáCión adicional
que se estime necesaria para la comprobación, 4':'105 méritos alegados.

5.. Los concursantes que procedan de lasituaejqn' dé'SliSpetlSó
acompañarán a su solicitud, documentación acreditativa de la termi­
nación del pertado de suspensión.

- Séptima.-Caso de eStar interesados en las vacantes que se animQian
-para una misma localidad dos funcionarios, aunque pentnezcan a distintos
Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones de
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma locaUdad. entendiéndose en caso contrario anulada' la 'petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que seaCOjatt a esta petición
condicional deberán acompañara suintancia Ui'ia fotocopia de la peti­
ción del otro·funcionario.-

Octava-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, diri­
gidas a la Snbsecretarla del Ministerio y~tadas allOodel0 pnbllcado
como anexo m a este Resolución, se pteséntaranenelRegistro-General
(paseo de la Castellana, 160), en el plazo de quince días hábiles, a
contar del siguiente al de la publiCaciótl de la presente convoCatoria
en el «Boletín Oficial dcl Estado., o en las oficinas a que se refiere
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen. obligadas dentro de las veinticuatro hoí:asa partir de su -pre.
sentaclón, a cursar las instancias :recibidas coilfonneestablece dicho
precepto reforlOado por la Ley 16411963. de 2 dedíciembre.
, 2. Las solicitudes deben1n ir acompañadas del anexo U citado

en el apartado 2 de la base sexta·y de lOs documentos que considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes niéritQs. tal como
se indica en el apartado 3 de la base citada.

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjUdicación de las
plazas vendrá dado por· la puntuación obtenida", segUn el baremo de
la base quinta. .

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en lOs méritos específicos.

De pe(Sistir el empate se atenderá a los méritos valorados en la
primera fase en el mismo orden de preferencia en que aparecen enu­
merados en la base quinta.

3. Los p\lestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria
no~~eclararsedesiertos cuandoexistan concursantes que, habién­
dolos SOliCitadO, hayan obtenido la puntuación ntiniIna exigida en cada
caso, de "acuerdo con lo indicado en el nún1ero 2 de la base cuarta.

Décima.-Los méritos serán vaioradQS por una Comisión de Valo­
ración compuesta por el Subdirectot general de Recursos Humanos
del Ministerio, quien la presidirá. y ~is Vocales;

Dos Subdirectores generales de la Dirección General de Servicios·
~os funcionarios, que podrán variar. en represeiltación del Centro direc:
tivo al que pertenecen lOs puestos convocados; un Inspector de Servicios



ANEXO I

.... CENTRO DIRECTIVO .... LOCALIDAD NIVEL e.eSPECtF. ADSCRIPCIOH DESCRIPCIOH HERITOS ESPECIFICOS

ORDEN PUESTOS DE TRABAJO PUESTOS e.DES. ANJAL
RO G' CUERPOS O E PUESTO "ERITOS P. HAX.

GABINETE DEL SECRETARIO DE
ESTADO DE INDUSTRIA

,
1 Di rector de Prograllll!ll 1 Madrid 26 1.DB1.356 RE R Ex11 Evaluación y gestión de pro- ingeniero Industrial. 3,

y~to• .edioed>lentale., e.- Experiencia en análisis y
pt'ci.lHnte en 'refl de 1+D. evalUlllci6n de proyectos Ile~

Desarrolle) y eplt~ei6n en diOllllllbü~l\tale'del sector
el sector industrial de- la indUstrial. 3
politiclI de .edioabiente. Conocillliento profundo de la

I
Aet ll1idlldes ·d_· prOfDiClCi6n y norMitivo!l en el area del

coc:irdi'nac16n en aspectO$·;-1r liIedio ambi ente, 2
tacionados con el llediOlllt'" Inglés. 2
biente. Entrevista

2 1); rector de- ProgralllO 1 Madrid 26 1.t87.356 RE RO EXl1 Organirac16n de La gestión Titulación Superior 2
de progrel\lll' de ayudas. Expedencía en gestión eco-
Contl"OL y seguilliento de nótlico adlIinistrativa y en

I inversiones. MllOC!'jo de bues de- datos. 3
I Pl"eperación de infot"tles, EKperienda en organización

- y supervisión de trebejos, 3
IdiOfllaS. .1

, Conoci.ientos de l'looio
Allbi eo.te , 1
Entreyista

3 Jefe de servicio de Inversiones 1 l1adrid 26 1.087.356 RE R E1<11 Preperaci6n inforllles sobre Experiencia en elaboración y
Sectoriales, potHica industrial. segu'l.iento de est~ios eco-

'Estudior aniUsh econ61l'h' nó1l1CO,. 3. ca y estadist1:co de los sec- ' EKperiencia en elaboración de
•tares industriat... inforllles, preferentemente en

Apoyo en temu cote gestión la Ad.lnistración. 3

interna del Gabinete: per- Conclci.'ento de francés y/o

OIRECCION SERERAl DE INDUSTRIA tonal, pres-~esto, etc. inglés. 2

Conoci.ientos y experienda
en tClMs de gestión. 2

Entrevista
Subdirección General de Industrias
Havalu

4 Jefe del Servicio de Ayudas a la 1 Madrid 26 1.'087.356 RE A EX11 Gestionar los prograrus de \ Experiencia profesional en el
COl\$trucciótl Naval. ayudas a la c()l'lstrucci6n na- sector Naval 4

VAL Experiencia en tralllitac;i6n de. . expedientes de concesión y pa-'

90 de ayudas 2
Experiencia en Inforlll6t1ca:
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NI! DE CENTRO DIRECTIVO HO DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. ~DSCRIPCJON DESCRIPCION HERITOS ESPECIFICaS

ORDEN PUESTOS DE TRABAJO PUESTOS e.DES. ANUAL
A. G' CUERPOS .' , PUESTO "ERITOS P. "AX.

Gesti~ de Beses de ~to•.
Hojas de c'lculo. 2

tonoci.ientos de contrito. y
pre<:iosde eonstrucclón y
transforlMción de buques. 2

Entrevista

SUbdirección General de f'laqUi-

Nlr;•. • .

, Jefe de Servicio de I"aquinaria 1 Madrid 26 1.007.356 " A EX11 eVlIlUK16n. de proyectos. Ingen i el" o " ecOl"IOII 15 ta 2

Eléctrica. . coordinectói't .c:ort otras liltda- Experiencia en evaluación de

del del oepatt......to. proyectos tnctlstr;ales 4

l:liaponibi l idad hOrari•• ,(nglfs • nivetconvef'laciÓfl ,
Relaciooescon la indultria. . Expedenci a inforlllát i ea a

nivel U$uaJ'io. 2

Entrevista

Subdirec;ción General de lndustr'i.as
,

Q.i1111íc,",S y FarlMcéutícas.
,

6 Jede de Servicio Q\J1rlIica 1ra05- , Hadrid 26 1.087.'356 .. AB "'" Gestión de exped,ente", in1or- Ingeniero Industri.al o Licen-

formadora, es sectoriales '1 relaciones ciado en Qut.icas ,
"'" otros Organis.:)s en Conodaiento de la industria

asuntos relacionados con la~ quflldea ,
industrt.s qu1.ic:as 'tr'aMfor- Experiencia en la elaborati6n

fiadoras '1 las de posu: y pa- de informes sect~riales 3

pelo EstudiO$ y propuestas. so- Experiencia 'en asuntos rela-

bre poUt;<;a industrial uc- cionados coo la CEE y otros

torüll y al$1stenda a gfi.lpo-s organisfllQs internac;ooales ,
de trabajos y cOllith nadona- Ingt~s o Francés 2
les e internadonales, espe- Entre"bta

cial/llente de la e.E.E.

,

~
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ANEXO II

CERTIFICADO DE' /1ERlTOS

0./01 _

Cf~O ~ ------ _

CERTIFICO: Qu, s..;Íln los ltIt«:~""t"" obr,,,tes n utlt c...tro. el fU1IC1_10 ~tajo ¡ndludo Han• ..::ndlt.oos 10$ stIJui.nt.

...t.-..os:

l. DATOS PfllSOHAl(S

~ll111ol 11lC1lbrt O.II.f. _

""''''PO <) bul. ,- ,_----,_--:-,_-,_-,--,_---'6rllp<) Il.A.P. _

MliI"htracf6n , l. qu. pert,rwte:, (1) TltulJcl~s Aud~lcu (l) ~---------------

2. STTlJACIOll AllI'ltlllSTAATlVA

- .. ,

SeNiclo activo a S«vlc1os eo.unfllades Aut6nolllot
fteM t.rU1Ho _ el

SllS~sl6n ffrwe el. funciones, hch'

un,fnKfón periodo Suspensl6n

uC4d~l. Art. 29.4 tltl J0/84:
To-. p»e1161l vltl., 4fltlllO deHltftlvo _

hdl. CfltI uNielo .eti'lO (J) _

Ot...1 stt"cloftu _

.3. Dmll«)~l: o ~fínltl"o (4) o

IUv.l C.D.

Ono.lntefÓ<! ca !'vesto _

LouHded ,_----------- fe<u tau p"ulÓ<! 'Uve1 ft1 ~to _

b} o.hfÓft de Suvtcfol e: ~_1,,"16n d.1 Pvnto ,_---------

Loalldq fKh, t ... p4Sufón ------,-- Iti"1"!.. ,,"sto _----

4. !!lliD!i (6)

.A.l,. Gl"Ho '.-nOlla! f~ COIIloHdKf-Óft (1) _

4.1._ Pvntl» dn..p('ñ.dos ._,luido el destino «tII.1 {S)

Oe_illlClÓtl SI/b41'"*'=C16rl Gr,l. o c...tn¡ Dlr-tctivo

Unfdu 1.I;1.0ad...

4.3•• Cursos super" In '"trol Oflehl'l d. f\lllCton.rfos relacionados con el OlIesto o PlIntos solh:tUdos•••191401 " 1'.

convoc.torl.:

-CurIO t.fttl"O Offel.1

4.4._ htf'ilü~.d: Tf"IXI d. Sltt'"'lh:lol r«onoc:ldos ... la ,..f"htracl.m del bUdo, ""t6oou o ~1. hut. 11 ,~ d. lWblt­

ucf6rl 4. h C:o<!vocltor1&:

Adeón. ev...po- o hc.h (¡""po Años l'leUI Dfu

---~------------------
--------------------

CtrtHicaeíbn qye .•xp;d<:l, ~t;<:lón -:!~i i.ntereHdo J var. que .",rh d«to en el collCllrw COM<oc.sdo par _

dol' hd.. ILO.r.

SI

O "O
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I ' Obser~aciones: (g)

1 M S T R U e e 1 o 11 E s:

(1) ESPK1ficar lA Mainistr-adén. I la qua perteneu el Cuer';o o Eseal•• ut.1HunOo las siguientes Siglas:

e - Adain1str"ac11m del Estado

A - AIIt6rlo11iCl

l - loc:al

S - St9uridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en cas.o l;(Hltl"arjo. deberan Icreditarn por el intersado ae4iante la dOCUliotn­

tacfón pertineTlte.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de «n detler.il cu~llaentITS. el apartado 3,.)

(4) Puestos de trabajo obtenido:s por COf>':Uf'SO. libre dnigflKi6n y nu."o1ngrno.

(5) SUpuestQS de adscripción provisional por r'f!1l1'gl'uo.1 servlc1o"acttvo y los pl'fiisto$ fil el artiCulo 27 del

Reo;lllMnto .probado por R.O. Z8/1m. de 15 de .neo (8.0.f. del 16).

(1) De hallarse el l"'fl:onoci.;ento de grado en trulitad6n. el interes4do dtbt'ra aport.!r certificación

expedida por el Organo c~tente.

(8) los que figuren en el e~ient. reff'rtdcs a los u1ti~ cinco años. Los interesado podrán aportar en su

CISO certifiCacIones acreditativas d~ los restantes sl!T"Vicios que huoi""an preshdo"

(9) Este recuadro o la P<'Irtt' no ut111uda del _1$..,. dll'MrlJ cruzarse por la autClrhlad que certifica•

BüE núm. 180
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ANEXO 111/1

Solicitud de participación en el concurso específico para la prOV1s~on de puestos de
trabajo en la Secretaría de Estado de Industria, convocados por Resolución de esta
Secretaría (B.O.E. N' )

DATOS PERSO~ALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

D.N. T. t Teléfono contacto con prefijo

Domicilio (Calle, plaza y número) Código Postal pomicílio (Nación. Provincia, Lo"alidad)

/

DATOS PROFESIONALES

Número de ReRistro de Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación Administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otra,; ......................
El destino actual lo ocupa "on carácter:

Definitivo O Provisional O Comisión de Servicios O
4inisterio/Autonomía (Consejería Dep. ) Centro D. u Organismo S. Gral. o U. Asimil?da

Denominación del Puesto de trabajo que oGupa Nivel Localidad

Grad.o Personal Consolidado Fecha Consolidación

Discapar.-idad Si O Tipo disc:apacidad ................................' ...... '..........
- No O Adaptaciones precisas ............................................

"'rrIGÜEDAD: ti€f1l'O de servicios efectivas ala fecha de la cmvo:atoria Airo .... . ~1ESES ..... DlAS .....
CURSOS DE: FORMACrm~ CENTRO OFICIAL DE FUNCIDNARIOS

RESERVADO ADMINISTRACION

Grado ' Valorocicn del tratejo Cursos Antigüedad Méritos cspecí-ficos Total puntos

,

~
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ANEXO 111/2

Destinos especificados por orden de preferencia

Orden de . Num. orden Puesto -de trabajo Grupo Nivel
Complemento

Localidad
preferencia convocatoria específico

•

.

,

. .
..

IFech,a y firmal

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precísas.

-- --~-~-


